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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 9001 ENTRADA EN VIGOR del Acuerdo entre el 

Reino de España y la Agencia Espacial Europea 
para el establecimiento de instalaciones de 
seguimiento terrestre y adquisición de datos, 
incluida una antena de espacio lejano, en el 
emplazamiento de Cebreros (Ávila), hecho en 
Madrid el 22 de julio de 2003.

El Acuerdo entre el Reino de España y la Agencia 
Espacial Europea para el establecimiento de instalaciones 
de seguimiento terrestre y adquisición de datos, incluida 
una antena de espacio lejano, en el emplazamiento de 
Cebreros (Ávila), hecho en Madrid el 22 de julio de 2003, 
entró en vigor el 24 de abril de 2006, fecha del intercam-
bio entre las Partes de los instrumentos de ratificación, 
según se establece en su artículo 17.

Lo que se hace público para conocimiento general, 
completando así la inserción efectuada en el Boletín Ofi-
cial del Estado número 240, de 7 de octubre de 2003.

Madrid, 4 de mayo de 2006.–El Secretario General 
Técnico, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 9002 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2006, de la 

Dirección General de Tráfico, por la que se res-
tringe la circulación de vehículos con masa 
máxima autorizada superior a 3.500 kgs., con 
excepción de transportes especiales autoriza-
dos, que procedentes de la N-120 (cruce de 
Villalvilla de Burgos) accedan a la N-620 sen-
tido Burgos capital.

El Ayuntamiento de Burgos ha solicitado la desviación 
del tráfico pesado en el eje oeste-este de la ciudad debido 
a la sobrecarga de circulación que soporta, como conse-
cuencia del incremento del tránsito de vehículos pesados, 
y a la necesidad de mejorar las condiciones de seguridad 
vial en él. Esta limitación tendría un carácter temporal 
hasta la finalización de la Ronda Oeste de Burgos que en la 
actualidad se encuentra en avanzado estado de ejecución.

De acuerdo con lo prevenido, al respecto, en los artícu-
los 5, apartados k) y n), y 16 del Texto Articulado de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 
de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 63, de 14 
de marzo de 1990), así como en los artículos 37 y 39 del 
Reglamento General de Circulación, aprobado por Real 
Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre («Boletín Oficial 
del Estado» número 306, de 23 de diciembre de 2003), y 
en el artículo 14 del Reglamento General de Vehículos, 
aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» número 22, de 26 de enero 
de 1999), por razones de seguridad vial, movilidad y flui-
dez de la circulación, pueden imponerse restricciones o 
limitaciones a determinados vehículos y para vías concre-
tas que serán obligatorias para los usuarios afectados, 
correspondiendo su adopción al Organismo Autónomo 
Jefatura Central de Tráfico.

En su virtud, a la vista de la petición del Ayuntamiento 
de Burgos, presentada ante la Subdelegación del Go bier no 
en esa provincia, y de conformidad con los órganos com-
petentes de los Ministerios del Interior y de Fomento y del 
citado Ayuntamiento, para las vías públicas interurbanas 
y travesías a que se refieren los apartados i) y k) del 
artículo 5 del precitado Texto Articulado, esta Dirección 
General de Tráfico dispone lo siguiente:

Primero.–Se prohibe la circulación de los vehículos de 
transporte de mercancías con M.M.A superior a 3.500 
kilogramos, con excepción de los transportes especiales 
autorizados, que procedentes de la N-120 en el cruce de 
Villalvilla de Burgos, p.k. 120, quieran dirigirse a la N-620, 
sentido decreciente hacia Burgos capital.

Segundo.–Se establece con carácter obligatorio, para 
los vehículos afectados por la prohibición establecida en 
el párrafo anterior, el siguiente itinerario alternativo: a 
partir del cruce de Villalvilla de Burgos situado en el punto 
kilométrico 120 de la N-120, sentido Burgos, deberán con-
tinuar por la N-620, en sentido creciente, por la localidad 
de San Mamés de Burgos hacia la autovía A-62, por la que 
circularán desde el punto kilométrico 14 hasta el punto 
kilométrico 18, situado en el término municipal de Cabia, 
desde el cual podrán dirigirse libremente a cualquiera de 
las posibles direcciones.

Tercero.–Las medidas restrictivas, a que se refiere la 
presente Resolución, tienen carácter temporal hasta que 
se ponga en servicio la denominada «Ronda Oeste de 
Burgos», y en todo caso no podrán exceder de un máximo 
de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de 
esta Resolución.

Disposición final.

Esta Resolución entrará en vigor a los ocho días hábi-
les contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de mayo de 2006.–El Director General, Pere 
Navarro Olivella. 


